
 
 

ACTA FINAL DE EVALUACIÓN   
  

Acta de la totalidad de propuestas presentadas por código para el Décimo Segundo concurso Público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, 
específicamente programa de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave y programa de intervención con niños y niñas institucionalizados y su preparación para la integración 
a familia alternativa a la de origen, para colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, de conformidad con la ley N°20.032, 
autorizado a través de la resolución exenta N°1470, de 2024,  de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

 
 
REGIÓN: ÑUBLE 
 

 

CÓDIGO PROGRAMA 
NOMBRE COLABORADOR 

ACREDITADO 
NOMBRE PROYECTO 

 
 

ADMISIBLE 
TÉCNICAMENTE 

(SI/NO) 
 
 

PUNTAJE FINAL 
(SI 

CORRESPONDIERA) 

1828 PRM FUNDACION TALITA KUM AMALTEA SI 4,000 

1828 PRM CORPORACION PARA LA 
ATENCION INTEGRAL DEL 
MALTRATO AL 
MENOR/CATIM 

REFUGIO ESPERANZA 
CORDILLERA 

SI 

3,900 

1828 PRM SOCIEDAD DE 
ASISTENCIA Y 
CAPACITACION EX 
PROTECTORA DE LA 
INFANCIA 

PRM LUCIA 

SI 

3,900 

1828 PRM CONGREGACION DE 
RELIGIOSOS TERCIARIOS 
CAPUCHINOS 

PRM PUNILLA 
SI 

3,735 

1828 PRM CORPORACION ALDEAS 
INFANTILES SOS 

PRM AISOS DIGUILLIN 
PUNILLA 

SI 
3,725 



1828 PRM CORPORACION PRODEL AMARIS SI 3,460 

1828 PRM CORPORACIÓN GABRIELA 
MISTRAL 

PRM RAYEN 
SI 

3,365 

1828 PRM FUNDACION CHILENA 
PARA LA DISCAPACIDAD 

CERAM Chillan 
SI 

3,055 

1828 PRM FUNDACION CREESER PRM LLAUQUEN SI 2,550 
 

*Debe contener una relación de todas las propuestas presentadas por código licitado en esta región, sean éstas adjudicadas o no adjudicadas, con los respectivos puntajes finales, en un orden decreciente 
 

 **En este cuadro se incluirán también las propuestas que fueron evaluadas sólo en la primera etapa y que no resultaron admisibles técnicamente, a las cuales, no se les debe asignar puntaje.  
 
***No se deben incluir proyectos declarados inadmisibles con motivo del acto de apertura de las propuestas. 

 
 


